
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
19601 Resolución de 20 de septiembre de 2024, de la Universidad Autónoma de 

Barcelona, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en las disposiciones transitorias quinta y décima 
primera de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; Real 
Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el cual se regula la acreditación estatal para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; la Ley 1/2003, de universidades de Catalunya; los Estatutos de la 
Universitat Autònoma de Barcelona aprobados por el Decreto 237/2003, de 8 de octubre, de 
la Generalitat de Catalunya; el Reglamento de Personal Académico aprobado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona de 17 de noviembre 
de 2010 y modificado en diversas ocasiones y la última el 12 de marzo de 2024.

Esta convocatoria corresponde a la oferta pública de ocupación de plazas de 
personal docente e investigador de la Universitat Autònoma de Barcelona para el 
año 2024, aprobada por el Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024, publicada en el 
«Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya» núm. 9195, de 2 de julio de 2024.

Visto el Acuerdo de convocatoria de concurso público para el acceso a plazas de 
cuerpos docentes universitarios de turno libre de la Comisión de Personal Académico, 
por delegación del Consejo de Gobierno, de 19 de septiembre de 2024, resuelvo:

Primero. 

Convocar los procesos selectivos para el nombramiento de profesorado de cuerpos 
docentes que figuran en el anexo de esta convocatoria.

La presente resolución se publicará en el tablón de anuncios electrónico de la sede 
electrónica y en la página web de la Universitat Autònoma de Barcelona.

Segundo.

Las bases que regulan estos procesos son las que se exponen en la página web 
(concursos de professorat permanent).

Tercero.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente de la publicación de esta convocatoria el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.

Nombrar a los miembros de las Comisiones de Selección que constan en el anexo de 
esta convocatoria.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-administrativo de 
Barcelona, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
resolución, según lo que establece la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer 
potestativamente recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante el Rector de 
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la Universitat Autònoma de Barcelona, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su 
publicación, según lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 20 de septiembre de 2024.–El Rector, Francisco 
Javier Lafuente Sancho.

ANEXO

Convocatoria núm. 2024/D/FC/CD/19

Referencia: TU/24/171.
Identificador de la plaza: ATU01144.
Categoría de la plaza: Titular de Universidad.
Departamento: Enfermería.
Área de conocimiento: Enfermería.
Perfil docente: Educación para la Salud.
Perfil investigador: Eficacia de metodologías docentes innovadoras en enfermería. 

Desarrollo profesional de las enfermeras en el ámbito académico. Cuidados enfermeros 
en poblaciones vulnerables.

Comisión titular

  Categoría Universidad

Presidente/a. Luis Masana Marín. CU Universitat Rovira i Virgili.

Vocal. Nuria Fabrellas Padrés. CU Universitat de Barcelona.

Secretario/a. Montserrat Solanas García. TU Universitat Autònoma de Barcelona.

Comisión suplente

  Categoría Universidad

Presidente/a. Juan Miguel Nolla Sole. CU Universitat de Barcelona.

Vocal. Maria Jiménez Herrera. TU Universitat Rovira i Virgili.

Secretario/a. Lydia Giménez Llort. CL Universitat Autònoma de Barcelona.

Referencia: TU/24/173.
Identificador de la plaza: ATU01147.
Categoría de la plaza: Titular de Universidad.
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea.
Área de conocimiento: Historia Contemporánea.
Perfil docente: Historia Contemporánea de Cataluña II, el Franquismo y la Recuperación 

de la Autonomía.
Perfil investigador: Represión en el tardofranquismo.

Comisión titular

  Categoría Universidad

Presidente/a. Rosa María Soriano Miras. TU Universidad de Granada.

Vocal. Carolina Rodríguez López. TU Universidad Complutense de Madrid.

Secretario/a. Pere Ysàs Solanes. CU Universitat Autònoma de Barcelona.
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Comisión suplente

  Categoría Universidad

Presidente/a. Maialen Sorkunde Garmendia 
Larrañaga. TU Universidad del País Vasco.

Vocal. Fernando Mendiola Gonzalo. TU Universidad Pública de Navarra.

Secretario/a. Martí Marín Corbera. TU Universitat Autònoma de Barcelona.
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